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Cuenca_, en súplica de que se le conceda la baja en el citado
destino civil al pasar a la situación de retirado el día 28 de 
mayo de 1980, según Orden del Ministerio de Defensa número 
2544/40/80; considerando el derecho que le asiste, y a propues
ta de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, he tenido a bien 
acceder a lo solicitado por el mencionado Coronel, causando 
baja en el destino civil de referencia con efectos administrativos 
del día i de junio de 1980. ■'

. Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid', 22 de abril de 1980.—P. D.. el Teniente General Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix Alva- 
rez-Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro del Interior.

MINISTERIO DE JUSTICIA

11763 ORDEN de 16 de mayo de 1980 por la que se 
resuelve concurso para la provisión de determina
dos cargos judiciales.

limo. 'Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión de 
destinos en la carrera judicial, comprendidos en la convocatoria 
del concurso publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del 16 
de abril de 1990 y de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 26 del Reglamento Orgánico de la carrera judicial reforma
do por Decreto 3440/1975, de 5 de diciembre,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Don José Quintana Pellicer, Juez de Primera Instan- 
* cia e Instrucción que sirve el Juzgado de Arenys de Mar, pa
sará a desempeñar el de Mataró número 1, vacante por promo
ción de den Antonio Doñate Martín.

Dos.—Don Luis Querol Carceller, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción que sirve el Juzgado de Liria, pasará a- des

empeñar el de Gandía, vacante por promoción de don Rafael 
Sempere Domenech.

Tres.—Don Angel Juanes Peces, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción que sirve el Juzgado de Don Benito, pasará a 
desempeñar el de Mérida, vacante por promoción de don Emilio 
León Sola.

Cuatro.—Don Guillermo Ripoll Olazábal, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción que sirve el Juzgado de MOnforte de Le- 
mos, pasará a desempeñar el de Aranjuez, vacante por promoción 
de don José Vicente Zapater Ferrer.

Cinco.—Declarar desiertos por falta de peticionarios los Juz
gados de Hellín, Linares, Utrera y Valmaseda.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guárde 'a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1980.

CAVERO LATAILLADE 

limo. Sr. Director general de Justicia.

11764 RESOLUCION de 28 de mayo de 1980, de la Direc
ción General de Justicia, por la que se resuelve 
concurso de traslado entre Oficiales de la Adminis
tración de Justicia.

Visto el expediente instruido como consecuencia del concur
so anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo 
del corriente año, para la provisión de vacantes entre Oficiales 
de la Administración de Justicia.

Esta Dirección General, de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 4.°, en relación con la disposición 6.5 del Real De
creto 2104/1977, de 29 de julio, por el que se aprueba el texto 
articulado'parcial de la Ley de Bases 42/1974, de 28 de noviem
bre, Orgánica de la Justicia, y el Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de Oficiales de 6 de junio de 1969, acuerda:

l.° Designar a los Oficiales de la Administración de Justicia 
que a continuación se indican para servir las vacantes que se 
citan:

Nombre y apellidos Destino actual Plaza para la que se le nombra

D.a Blanca Jiménez Campuzano ........
D.* María Consuelo Cerrada Algarra ... 
D. Arturo Moreno Milla .......................

D. Rafael Hidaleo Hidalgo ........

Fiscalía de Valencia ............................................ Fiscalía de Madrid.
Audiencia de Madrid.

Primera Instancia núm. 6 de Valencia.
Primera Instancia núm. 20 de Madrid.
Primera Instancia núm. 20 de Madrid.
Primera Instancia núm. 21 de Madrid.
Primera Instancia núm. 21 de Madrid.
Primera Instancia núm. 5 de Sevilla.
Primera Instancia núm. 7 de Valencia.
Primera Instancia núm. 6 de Valencia.
Primera Instancia núm. 2 de Madrid.
Primera Instancia núm. 7 de Valencia.
Primera Instancia núm. 5 de Sevilla. 
Instrucción núm. 8 de Valencia.

Primera Instancia e Instrucción de Mondo- 
ñedo (Lugo).

Instrucción núm. 8 de Sevilla.
Central de Instrucción núm. 4 de Madrid. 
Distrito de Coria (Cáceres).
Distrito 2 de Mataró (Barcelona).
Distrito 7 de Madrid.
Distrito 11 de Valencia.
Distrito 13 de Sevilla.
Distrito 1 de Granada.
Distrito 12 de Valencia.
Distrito 12 de Sevilla.
Distrito 12 de Valencia.
Distrito 13 de Sevilla.

Distrito de Mengíbar (Jaén).
Distrito 11 de Valencia.
Distrito 2 de Valencia.
Primera Instancia e Instrucción núm. 2 de 

Alcalá de Henares.
Peligrosidad y Rehabilitación Social núm. 1 

de Barcelona.
Primera Instancia e Instrucción núm. 2 de 

Alcalá de Henares.
Instrucción núm. 8 de Sevilla.
Audiencia de Bilbao.
Primera Instancia e Instrucción núm. 3 de 

Almería.

Reingresada..........................................................
Primera Instancia e Instrucción núm. 5 de 

Valencia .............................................................
Primera Instancia e Instrucción de Montilla. 
Instrucción núm. 8 de Madrid ........................D. .Juan Gutiérrez Esteban ..................

D. Pedro Jiménez Redondo.................. Primera Instancia núm. 13 de Madrid ........
Primera Instancia núm. lo de Madrid ........
Instrucción núm. 5 de Sevilla ... .............

D. José M. Lamba García........... . ...
D. Manuel Soto Guardado ................
D. Cristóbal López Belenguer ........ ...
D. José Morato Espí ...................

Instrucción núm. 0 de Valencia ... ..............
Instrucción núm. 3 de Valencia.......................

D. Enrique León Cuevas ....................... Instrucción núm. 10 de Madrid .......................
D. Roberto Bonafé Espí ........................ Audiencia de Valencia............. ..................
D. Antonio J. Martín’ Barnó .............
D. José Silvestre Arastey ...................
D. Lorenzo Ares Robles ........................

Instrucción núm. 4 de Sevilla ...................
Primera Instancia e Instrucción de Liria ... 
Primera instancia e Instrucción dé Villalba 

(Lugo) .................................................................

D. José Navarro Leal........ ............. Instrucción núm. 6 de Sevilla ........................
D.a María del Carmen Vivero Ramil ...
D. Rufino Paíno González ...................
D. Juan Estévez Trujillo ....................
D. Antonio González Merino .............
D. José Belenguer Ponce ....................

Instrucción núm. 14 de Madrid.......................
Reingresado.............................................. !...........
Distrito 1 de Mataró (Barcelona) ..................
Distrito 14 de Madrid ................................... ..
Paz de Chirivella (Valencia) .........................

D. Juan Manuel Lozano Castejón.......
D.a Carmen Marcos Arenas ..................

Distrito 0 de Sevilla.........................................
Distrito dfi Pinos Piifinto ..................................

D. Angel García Martín ....................... Instrucción núm. 4 de Valencia ................
Distrito 8 de Sevilla ......................................  ...D. Alfonso Páez Pérez ........ ........

D. Antonio Pérez Jiménez ...................
D. Francisco García Montes ..............
D.a Rosario Reselló Tendero........ ... ...

Instrucción núm. 7 de Valencia....................
Distrito 7 de Sevilla .........................  .............
Primera Instancia e Instrucción de Martos 

♦(Jaén) ... ............. *.............................................
D. Francisco Sánchez Guillén ........ ...
D.a Elsa Mayer Olmos............. ........

Paz de Alfalfar (Valencia) ... .............
Distrito de Torrente (Valencia) ................
Distrito de Torrejón de Ardoz (Madrid) ... ...

Distrito de Vendrell (Tarragona) ... ... r.. ...

D. Horacio Hernández Sánchez ........

D." María Teresa Lasanta Moreno ... ...

D. Atanasio Sastre Castro ............ . ... Distrito de Langreo (Oviedo) ...................

D. Juan Alcázar Barba ........................ Paz de Camas (Sevilla) .................... ... ... 7..
D. José María Arteche López ........ ...
D. Juan López Solbas ....................... ...

Distrito de Santurce Antiguo (Vizcaya) ... 
Reingresado ........ ...............................................

2- Desestimar las solicitudes de don Leopoldo Gómez Sán
chez, don Manuel González García y don Julián José Montejo 
Barrio, por haber tenido entrada fuera del plazo señalado.

3.” Declarar desiertas, por falta de solicitantes, las restan
tes vacantes anunciadas en el «Boletín Oficial del Estado» de 
13 de los corrientes.


